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NOTARÍA 2a.

le ciuded de Sen Frencisco de Cuito, Cepitel de le Repúbli
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¿| <e del Euedor, hoy díe mertes(doce de Julio de =mil nove-

5 cientos sctente y sietezz

4 ente mí el Noterto doctor

5 _AUNENTO DE CAPITAL José “icente Troye reremtÚ

6 Y o 110, comperecen.le celg-

> REFORMA DE ESTATUTOS breción de le presente es-

s SOCIALES DE LA | criture el señorHernán -

o CONPAÑTA ANONIMA o CorreaArroyo y el señor.

10 DENOXTNADA Luis Gómez Izquierdo en -

ml" GQORPORACTON E CUATORT ANA sus celidedes de Presiden

12 DE. ALUNINTO S.A." o te y Gerente, respectiva-|

13 ( CEDAL-)- | mente de la Compeñia Anó-

vL DE S/. 111000.000,00 | nima "CORPORACION EGUATO|

el a "o, 141300.000,00, ¿| RIANA DE ALUNINIO S.A." +

10 LO SEA UN AUMENTO DE _—| ( cEDAL ),como lo seredi:
2 S/. 31300.000,00 ten teles calidedes con -

18 las coviss de sus nombre-+

1| mientos debidemente inscritos que se inserten e le presente

zo €scritures.- Los comperecientes son meyores de edsd,cesedos,

al “aomicilisdos en este ciuded cspitsl,de necionslidesd Gre!

ON
¿e [=oriene.de/ocupa ciones particulares y 2 quienes de conocer

23 doyfe, y me soliciten elever «€ escritura rúblice el conter

nido de le minute que me presenten y que coviede literel-

mente es del tenor siguiente:- " SEÑOR NOTA o-

ep RATO :- Sírvese extender, en su protocolo, une escriture

i páblics con. el sientente texto .-COMPARECENSZ>+]L

»8| 31 señor Hernén Corree Arroyo y el gefor tutis FTórezTequier
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23

do en sus celided es de Presidente y Gerente. .resrtectivemen-

te, de le Compeñíe "OY2PORACTON ECUATORTANA DE ALUVYINTO  —-

1S.sM. " ( CEDAL ), según lo acrediten con sus nombremientos
 

debidsmente inscritos que se +dinnts,- Tos commerenientes |= a sw a

|
son meyores de ed+d, cesedos, domiciliedos en nuito, ecua-.

a

torisnos,de ocupeciones pertimaleres y soliciten de usted

señor Noterio, elever escriturs públic. el contenido dem

xjesta minutas.- ANTE SEDENTES +- 2),- Por medio del
|
|

escriture públice otorgerde en este ciuded,ente el Noterio!
1
4
1

doctor José Vicente Troye, el veinticinco de Enero de mil:
|
|

. * > > . : s

novecientos setente y cuetro e inscrites bejo lepartide»ú-

|
mero uno del Registro Tndustrial del Centón Tatacunce el

ocho de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, se cons
 

 tituyó le compeñíe Anónime " CORPORACTON ESTIATORTANA DE
 

21000,000,00conformided,cnlas.

ALUMINIO S.A. " ( CEDAL ), con un cepitel de DOS MILLONES.

estipulaciones constentes en diche escriture pública: b).-
 

0 |
Por redio de escritura públicas otorgede en este ciuded, an-

  te el Noterio doctor José Vicente Troye, elveintitresdel

Julio de mil novecientos setente y cuatro e inscrite bejo -

le pertide número dos del Registro Tndustrisl de Tstecunge,

el diez q ptiembredemilnovecientossetenteycuatro,.

le nombrede Sompecis nizo un sumento de su Cevitel socisl,'
 

con el «él lleró e le cifra de ONCE WYMILLONES DE SU2ESna.

 
( s/. 11'000:.000,00 ) como capitel de la Compefía: c).- Le

Junte Generel Extrecrdineria de Accionistes de le misma +
 
”

compeñíe,en sesión reelizede en le ciudeddeMstecunge,-  
lelnuevedeAbrildemilnovecientossetenteyseis,resol-

¿
ñ
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|
N O pu BR Ej¡S á CAPIDPADL ACTUAL, AUMENTO| SUSCRITO CAPITAL| TOPTAL.+

Y PAGADO.-

' hooxaro NANUFACTURADO CLA." S/. 450.000,do El lolo lo o 1S/. 450.P00,bo

Bernardo Arroyo Alclvar+- | 50.000,00 50,000,00 " +00.P00,po

Alfredo Barqna.+ 100.000, do AA " 100.$00,po

Carlos Manuel Cobo.» ' 650.000,00 ' 195,000, 00 " $45.P00,bo

Heríán Oorrea Arroy0.- | 1'0P0,0P00,do " 300,000,00 " 1'300.000,bo

Hernán J., C Fred Prpessel.- y 15.000,00 " 154,000,00 ! 169.000,pbo

Manuel Correa Arroyg.- ' 7P0.000, ojo " Son ponpo " 00.P00,po

Margarita Cuesta de Masgono.|- 5D0.0D0,00 ' AA " 300.000,bo

" ECUALUM S.A." /- y 200.000, 00  D "o 200.P00,bo

Luis Gomez Izquierdo.- ' 410.0D0,00 t 133/000,00 " 943.000,po

Isidro Iturralde Pulg.- | 100.0D0,obo $ moonho " 100.000,b0

ñl                  
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53
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ASA w É SN 3 o a a o o .- o o e a o a $

NEGRO 102 UNIDOS| C.A.- Quito.- S/. 3'0509.000,00| s/. |728.000,00| s/ 2*778.000,0b

Rodrigo |Paz| Delgadol|.- " 609.000,00 " 180..000|,00 " 780.000,0b

Gonzalo|Pazmiño| Cajiao.|- " 119.000,00 " 331,000),00 " . 143.000,00

Marqel Pérez Guarderas.- " 260.000,00 ' 103.000|,00 " 363.000,0b

" PREDIOS (b. LTDA ",- "| 11Y00d.00d,00 |. " 443,000,00 " 1'443.000,00
Carlos Proaño Paz y| Miñlo.- " 700.000,00 ” 210,000|,00 " 910.000,00

Eduardo Proaño Paz y Miño... " 500.000,00| " 1501,000,00 " 690.000,00

Luig Rivadeneira GCohzález.- " 80.000,00 - .- A 80.000,00

José Román -T " 200.000,00 " ho " 200.000,00

Vicante [Sanfloval P.- " 120.000,00 " 36/,000,00 " 136.000,00

Rodrigo|Suvia Tpro.» " 70,+000,00 " 26, 000,00 " 96.000,00

C, VITRAL LTDA.L "" 1'000.000,00

|

" 300,000, 00

|

" 1'300.000,00
Sidney Wright.- no 1001. 000,09 " -30,000Loo " 130.000,04

Fradcisgo Lúna Maldbnadb.- " Le " 150/,000,00 ” 150.090,09                             
-
c
-
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Ricardo|Bonillal- 8/. a. s/. 50.000,00 S/. 50.000 ,

José [Ignacio| Burbana.- " 39.000,00 mn, 5.000,00 nt 40.000,

Luis |Rivadeneira| Checa.» " ..- " 24.000,00 " 24.000)

07.14 *00D.000,00 s/ 4'300.000,00 B/. 14'1300,0004

==o=fo==eo==Se>EAAAEE ESESESASESSETAA

 
-([Este aumento de capital se| halla suscrito ly pagado enl su totalidald.--

ea

A

El aumento |se hará| con|*emisión| de nuevas acciónes, las mismas quel"oa.

serán entregadas a|losjaccionistas),una vezque el|conteniño de esta

escritura [haya sido aprobada [por la Superintendencia| de Compañias

y lá preserdte escritura haya sido [inscrita en |el |Registrp Mercanti1

del| Cantó] latacunge¿+ Consecuentemente [con [el aumento fe. kapiltal

que. 152
]

4) nace, en esta escritura, loscomparecientes, .. cumplimiento

también| de 1d resueíito ¡por ¡la Junta Cenertal |Extraordinaria de

Accionibtag de [nueye dé: Abril le mil novecientos setenta y señas, pro                     
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, “eden a reformar el texto de los Artículosquintoysexto

-

no Ao
 

  
— ), Vicente Troya ). | reforma, dirán así1: " R So

NOTARÍA 2a.
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vidido en CATORCE MIL TRESCIENTAS ( 14.300 ) ecciones de
 

- un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cadauna.- Si la Ccompañfla re
 

solviere emitir posteriormente mevas acciones, tendrán pre-
 

a ferencia a la suscripción de éllas, los legítimos poseedo-

res de las acciones suscritas y pagadas al momento de hacer-
 

11

se la nueva emisión y a prorrata de éllas, debiendo tales -
 

12  legítimos poseedores ejercitar su derecho al respecto, den-
|

13

sl tro del plazo previsto por la zey, vencido el quel, las mue-
h :

j

15 yes acciones podrán ser Ofrecidas al público.- Los títulos

de acciones que se emiten por gsumentos futuros de capital,
 

18

17 contendrán el número y serie de orden.- La JuntaGeneral,= 
|

“y 1s| determinará en ceda ceso, el valor en que han desuscribir-

- -se las nuevas acciones y forma de pago que hen de regir pa-
19

ra los accionistas y para el público".- " ARTICULO '-
20

SEX TO%- HATURAIEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones -
DL

serán ordinarias y nominatives.- Las catorce mil trescien-:
 2 |

|
tas acciones de un mil sucres ceda une, en que se halla di-

vidido el capitel social y e les que se refiere el Articu-
 

lo quinto de los estatutos, corresponderán e la serle "Al €
 

irán numeredes del cero cero cero cero - uno ( 00001 ) el + 
catorce mil trescientos (14.300 ).- Se podrá emitir certi-  ssl ficedos múltiples que amparen més de una ección!.-Sedeja!
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constancia de que todas las personas que intervienen en es-
y

|
jte aumento de cepital son de nacionalidad ecuatoriana.- Se!

3
4
¡

gdjunta, escritura, copia certificeda del acta de la

sesión de Junta Generel Extraordinaria de Accionistes de z
 

" _CORPORACTON ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. " (_CEDAL )

realizada el nueve de Abril de mil novecientos setenta y -
 

seis.- Usted, señor NOtario,se servira egregar las demés -
 

cláusulas de estilo.- Pirmado/.- Dr. vulio C. Vela S., Abo:
 

gad0o.- DOCUMENTOS HABILITANTES :3- —-
 

"_ACTA DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE _AC-

CIONISTAS DE LA (OMPAÑTA " CORPORACION ECUATORTANA DE ALUMI
 

NIO S+.A. ", REALIZADA EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
 

SETENTA Y SEIS.+.- En la ciudad de Latacunga, el dis de hoy,

viernes nueve de Abril de mil novecientos setenta y sels,
 

Ya les tres de le tarde en les proples oficines de la Compa:

la, situadas en la Avenida de la Unidad Nacional de esta
 

-'- ecluded, se reunleron les persones ciyos nombreg consten en

L
u

 

la lista de concurrentes que se edjunta al expedientillo d

esta acta.- Se comprobó que con le concurrencia de las per
 

sonas cuyos nombres constan en dicha liste había el quórum

necesario para.instelar esta sesión de Junta General, ye -
 

que se encontraba presente y bien representedo el setenta
 

l" Titular, señor Hernán Correa Arroyo , de acuerdo a los Es-

y c«inco.Ochenta y dos por ciento ( 75.82% ) del capitel so

q
acial de CEDAL, O sea OGIO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MT)

_SUCRBES ( S/. 8*340.000,00 ).- Por ausencia del Presidente

 
a

y

   _WeldoArroyoPáez,conlaectuacióndelGerente,1ngenle=-_.

tetutos, preside la sesión, el Vicepresidente Ingeniero Os+-



a 506

-5- To. Leo

,secratario.-Osmaldoarroyo

Llla

periódico La Gaceta, el treinta demilnovecientos

 

 

 

 

 

 

Ir. 3. Vicente Troya ). ¿| setente y seis, como esí se hiz0.- La indicada convocatoria

NOTARIA 2a.
s| €es del siguiente tenor: " pe acuerdo con lo previsto en lo

«| Estatutos 3ociales, se convoca a los accionistes de la Cor-

, »poración Ecuatoriana de Aluminio S.A. a JuntaGeneral REx-

: traordinariade Accionistas, la que tendrá luger el Viernes

 

  

 
>

|
|

í D.- jun convyOcad C +12

sobre los sigulentes puntos: yno.- Aumento de cepitel y re-
 

13

 

11 forma de Estatutos.- DOS.- Asuntos varios.- Letacunge, trein

15 ta de merzo de mil novecientos setenta y sels.- Fimado).-

 

7 sel Hernán Correa Arroy0.- Presidente" .- A continuación se dió

lectura de la convocatoria personal cursada a 103 Comlsarios
 

17  1s| de la Compeñíta.- El Ingeniero Oswaldo Arroyo dispuso que -
ia |

'
a ¡p[ 38 entre a tratar sobre lo que ha sido motivo de esta con-'

|

 

sx

z0| vocatorla, y la sesión se desarrolló en la siguiente mene-.

que como se habla tratedo entre eccionistes, el día de la -
 

reunión de la Yunta General Ordinaria, los señores eccionis-
 

 

de la Compeñía, pere que ésta cuente con el suficiente ca-
 

| tan conocen la necesided que hebla de eumenter el capital

pital y disponibilidades para trebejar y operar, y edemás, |-

 
do

y con el-objeto de aliviar un tento, el alto costo financiero que actualmente sufre la compañía, el tener que operar con



— —

, Un importante volúmen de dinero prestado.- En tal virtud,
|

es necesarió que la Compsñía aumente su capitel.- El Inge-!
 

niero Arroyo, aceptando el criterio de la Gerencia, mociona
 

 en el sentido de que se aumente el capitel de la Compañía
 

en M O 1 o)

0 n Ó

aportaciones en dinero pare que la Compañla cuente con un +
 

capital de CATORCE MILLONES -TRESCIENTOS MIL SUCRES
 

10

 

frecido prioritariamente, a 1039 actuales accionistas de la

compañla, en proporción del valor de las acciones pegadas
 

11

que tienen éllos actualmente en la Compañía y que el pego
 

12

13

“| momento mismo de la suscripción.- Puesta en consideración

de las acciones que suscriban sea a la par y al contedo al

 
14

15

16

17

18

de la Junta. la moción presentada por el Ingeniero Oswaldo

Árroyo, se la apruebapor unanimidad.- Consecuentemente, -
W
wcon este moción aprobada, la cunte resuelve que se publiqgu

porlaprensaestaresolucióndeaumentodecapital,para-—+

que los accionistes, todos, puedan hacer uso del derecho p
 

19

| ferente que tienen pera suscribir les ecciones que hen de
 

20

temitirse por este aumento, de acuerdo a lo previsto en el
 

21

Artículo ciento ochenta y seis de la pey de Compañías, dere-
 

23

24

25

es
'tesJetotelided del eumento del capitel resuelto, les ec-

cho que lo podrán ejercer dentro de los treinta días si-

_gulentes a ls fecha de publicación de este avis0.- Si ven-

cido este plezo, no hubiere sido suscrito por los accionis:;

Yclones sobrantes deberán ser Ofrecides al público.- La Jun:
 27

23   ta resuelve que una vez que se hega la publicación del a-
 



 

+. 3. Vicente Troya ).
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10

  

E
7 SL-5- i

viso, la Gerencia envié a los accionistas una circular co-

xunicándoles el parti cular y adjuntándoles una copia del -

tal en 10s términos acordados, es necesario reformar también
 

1 ñfa, rezón por la cual mociona los siguientes textos: - Que

los artículos quinto y sexto de los Estatutos de la Compa-

el artículo quinto, diga: "” ARTICULO QUINTO;
 

CAPITAL c- El capitel de la Compañía es el de CATOR
 

CE. MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES.( S/+. 14!300.000,00
 

 
11 dividido en CATORCE MTL TRESCIENTAS ( 14.300 ) acciones de

UN MIL SUCRES ( S/+. 1.000,00 ) ceda una.- si la Compeñia -
 

12

resolviere emitir posteriormente mmevas acciones, tendrán
 

13

Vpreferencia a la suscripción de éllas, los legítimos posee
 

14

1dores delas acciones suscritas y pagedes el momento de ha
 

15

cerse la nueva emisión y a prorreta de éllas, debiendo te-
 

16

17

18

19 |-

20

les legítimos poseedores ejercitar su derecho al respecto,   
dentro del plazo previsto por la ley, vencido el o1ál, las

' tulos de acciones que se emitan por aumentos futuros del -

cepiteal, contendrán el número y serias de orden.- La Junta '

General,determinerá en cada ceso, el valor en que han de |
 ze

23
|suscribirselasmevasacciones y formade.peg0 que han de

9

 

regir pera los accionistes y para el público" .- due el Ar-
 

tícilo sexto diga: "ARTICULO SEXTO s- NATU-
 

RALEZA DE LAS ACCIONES +- Las acciones Serán ordinarias
  y nominatives.- Les catorce mil trescientasseccionesdeun mil sucres cade une, en que se halle dividido el capital -
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14 |

15

160

17 '-

18

19

zo

21

22

23

24

25

235

27

28

socialyalasqueserefiereelartículoquintodelosEs-

-tatutos, corresponderán a la serie "At e jránenumeradas|

alSe

podrán emitir certificados múltiples que amparen más de una
 

propuesta por el Ingeniero Oswaldo Arroyo F., al texto de
 

los Artículos quinto y sexto de los Estatutos.-Concluídos
 

los objetos materia de convocatoria e esta Junte, el Direcr-
 

tor dió un receso pera redecter este acte, cuyo expedienti-
 

ta de concurrertes a esta sesión con la indicación del nú-
 

 

tos que les corresponde;b,.- Poderes u otros documentos qué

ecrediten la concurrend a de varies personas e esta sesión;
 

Ladellaconvo»

esta acta.- Reinstaleda la sesión se dió lectura de la -

presente acta y se la aprobó sin ninguna modificación, pro
 

cedalendo 'ae cleusurerse la sesión e les cuetro de la tarde,
 

pera constancia de todo lo cuál, firmen la presente acte el

YViospresidente Ingeniero Oswaldo arroyo y el Gerente Secre
 

Yterio.- pirmsdo,.- I1n%.- Uswaldo Arrovo Páez+.- Vicevresiden
 

te.- Firmaco,.- Tng. Jusn Nasson Espinose, Gerente-Secreter-

—rio.-NOMBRAMIENTOS:COPTAs-Leteange,

treinta de Marzo de mil noyecientos setenta y sels.- Señor

' Herngn Corres Arroy0.- Cciuded+»- Estimedo señor Corree:- La  - TORTANA DE ALUMINTO S.A. " [( CEDAL ), en sesión del lúnes-
 

acción" .- ¡a Junta por unanimidad aprobó también la reforma

llo he de integrarse con los siguientes documentos: aj.- Lls-

-mero de acciones que tienen o representen y el número de vo-

junta Cenerel Ordinsria de Accionistas de CORPORACION EUA

2,



 

r. ). Vicente Troya J.

NOTARIA 2a.

, at”

E

pos

veintimeve de Marzo de mil novecientos setenta y seis, tu-

vo el acierto de nombrarle Presidente de la nombreda Compe-
 

fla pera el rperíodo estatutario de dos años.- Sus derechos
 

y obligeciones constan de la escritura de constitución so-

 
- clal de CEDAL, otorgeda en la ciuded de Quito ante el Notas

rio doctor Ja. Vicente Troya J., el veinticinco de Enero de
 

mil novecientos setents y cuetro e inscrita en el Registro
 

 

Mercentil del Cantón Latacunga, bajo el número uno del Re-

 Para los fines legales consiguientes, dejo constencia de -
 

11
|

que en esta fecha, acepto el cargo de Presidente de la Com-
 

12

pañia CEDAL, el que se refiere el nombremiento que antece-
 

13

de.- Latecunge, treinta de Marzo de mil novecientos setenta
 

14

 
15 y seis.- Atentemente. - Firmedo).- Hernán -Correa A.- Certl-

ficos- Que con esta feche, se ha inscrito el nombremíento
 

16

que entecede en esta Oficine del Registro de ]a Propiedad,
 

17

18 ¡- a fojes once, bejola partida número catorce del Registro

Mercentil llevado en el presente año.- Latecunga, Meyo seis
 

19

Ro

 
de mil novecientos setenta y siete.- Por el Registredor.-

Firmedo).- Me. E. Betaelles.- (Aquí hey un sello ).-= CO PT
 ay :

 22
Letecunge, veintiocho de Merzo de mi1 novecientos setenta

y sliete.- señor Luis Gómez Izquierd0.- Quito.- Le Junte Ge
 23

sk 'neralOrdinaria de Accionistes de la Compañia ": (ORPORACTOR

| ECUATORTANA DE ALUMINIO S.ñ» - TEDAL ", en sesión de vein-

pr
a

Y

 
- ticinco del presente mes, tuvo el acierto de designer a us

«>

Yted Gerente de la nombr ad € Compañia, por el tiempo que fel
   23

 ota completer el periodo estatuterio que inició el Ingenler

Ar -
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17 |.

18

19

20

21

22

*3

24

25

26

27

28

Oswaldo Arroyo, anterior Gerente de CEDAL, quien renunció
| |

1 cargo ante la Junta antes indiceds, la misme que aceptó!
 

dicha renmuncia.- Usted, como Gerente de la Compañía, es su
 

-Representente Legel.- Sus atribuciones y deberes cons tan de
 

|_la escritura de constitución sociel de CFDAL que fué otor-

seda en la ciuded de quito, ante el Notario doctor José Vi
 

cente Troye, el yeinticinco de Enero de mil novecientos se:
 

 
tenta y cuetro, e ins crita bajo la partidas número uno del -

Registro Industriesl del Centón Latecurga, el ocho de Abril
 

de mil novecientos setente y cuetro.- LO que comunico e us-

ted pera los consiguientes fines.- Muy atentemente.- Firme
 

do).- Ferrán Corres A., Presidente.- Para los fires legale
 

consiguientes dejo constencia de que, en este fecha, acepto

 

to que entecede.- Letecaungae, veintiocho de Merzo de mil -
 

do.- Certifico: - Que con esta fecha se hella inscrito el -
 

|nombrermientoqueantecede,enestaÚficinadelRegistrode

RegistroMercantil llevedo en el presente año .- Letacunga.
 

/
Abril veinte y seis de mil novecientos setenta y slete.- -
 

_PorelRegistredor.-Firmado, .- M. E. Betelles.-  Heste a-
 

quí la minutecon sus documentos hebilitentes que queden

insertos y eleteda a escritura pública con todo su valor -

legel.- Y lelds que ha sido a los comperecientes señores -
 

- Hernán Corree Arroyo y Luis Gómez Izquierdo, en sus caeli-
   ásdes de Presidente y erente, respectivemente, de la Com-|

el cergo de Gerente de la Compeñíe " (CORPORACION ECUATORTANA

DE ALUNINTIO S+.as - CEDAL ", al que se refiere el nombreamien-

novecientos setenta y slete.- Firmedo).- Luis Gómez Izquier-

la Propiedsd, e fojes diez, bejo la pertida número doce del



GQ ma

peñíe " CORPORACTON ECUATORTANA DE ALUMTNTO S.A" ,(CELAL)
 

por mí el Noterio, se retificen y firmen conmígo en unided
 

 

 

 

2

¿| de ecto, de todo lo uél, doy fe.- Firmedo).- Hernén Corres

M. 3. Vicente Troya J. al A.- Firmedo).- L. Gómez Taquierdo.- El Noterio, Firmedo).-

NOTARIA 2a.
s| Dr. Jo Vicente Troye J.-
 

 

 

se otorgó ente mí; y en fe de e-
 

»| 110, confiero este TERCERA copias, en Quito, e doce de Ju-
 

sl lio de mil novecientos setenta y siete.-
—

| El Notario, Mo cretly Leo ao
t AAAAAA,

12 T. Jo. Vicente Troya J.->

13
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RAZON 2.
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.0 Al márgen de las matrices ooncernientes a la

e compañta Ajónima denominade " CORPORACION E CUATORTANA DE

SM ., ALUMINIO Sofa " ( CEDAL ), tomó nota de lo ordenado por - |

20 / el señor Superintendente de Compañias en su Artículo se- /

os! gunda de la Resolución NO. 6575 de focha 29 de Julio de

¡| 1.977.»
 

ee

quito, Agosto Y de 1,977,=

s1 notaridzsTo=
T. Je Vicente Troya J.- |

ÑO mm /
DRTOACENF OTAT,

NOTAnia 24,
A FDEUD!

Y La a AAC

 

 

  

 

  
 

 

 

 

     e MM   2s Certifico:Que con esta fecha se ha inscrito la escritura de
 



Aumento de Vavital y Reforma de Estatutos Sociales que ante-
 

2 |cede, juntamente con Ja Resolución No 6575 de la Superinten-
 

dencia de “ompañías de fecna veinte y nueve de Julio del pre
 

 

a| sente año,en esta Oficina del Registro de la Propiedad , a

 

s|fojas 42 y siguientes,bajo la partida número 35 del Regis-
 

 

eltro Mercantil, bajo el Rubro Registro de Industriales llevado

 

| en el presente año.-Latacunga, Agosto diez y siete de mil no
o

 

 

10 

1 

 

12 Razón: Tomé nota del contenido en la escritura que antecede,
 

 

al márgen de las ressectivae nvartidase de ineserinerión de laa
13 SS LS LE AN E E a XT CWOOAAA PA GANAR NXAEN-T pr YDA HINA ANA NANI ATACA

» . . a :

11 escriturasotorgadaselveinteycincodeEneroyel ve e

15 |y tres de Julio de mil novecientos setenta y cuatro,las mis
 

16 Mas gue constan a fojas uno vuelta y siguientes, bajo la par:
 

1 itida número uno;yy,a fojas ocho vuelta y siguientes,bajo la +»
 

£nelaño

 

. $

1s|¡partidaNomer

1 |milnovecientossetentay

: . o | VEA
20 El Registrador, EN e
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